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Resumen 

El proyecto de investigación actual se centra en estimar el posible impacto financiero 

que tuvo Grupo Nutresa SAS en su impuesto de renta, haciendo alusión a las reformas 

tributarias adoptadas en base a Colombia, partiendo desde el periodo 2018 al 2021. Para ello 

se recurrió a una investigación documental de tipo descriptivo y explorativo, que compiló y 

analizó la información disponible de fuentes primarias o segundarias, a partir de los cuales se 

podrá analizar los impuestos de renta de los años estimados, seguido de los indicadores 

financieros y sus posibles afecciones, con el fin de evidenciar las variaciones de cada reforma 

aprobada en Colombia.  Los resultados que se encuentren en su información financiera se 

basaran prioritariamente en las reformas tributarias implementadas en los cuatro años 

estimados, al mismo tiempo se fundamentara la información en los datos reflejados en los 

informes financieros y su ebitda, como algunos de los puntos establecidos en el análisis de las 

estrategias financieras adoptadas para el crecimiento económico de sus últimos años. Lo que 

hace incuestionable que surja el planteamiento sobre los posibles beneficios o repercusiones 

financieras que podrían incidir en las empresas colombianas, tras la renovación de cada nueva 

reforma aprobada por el gobierno colombiano. 

 

Palabras clave: (reformas tributarias, estados financieros, impuesto de renta, economía 

actual) 
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Abstract 

The current research project focuses on estimating the financial impact that Grupo 

Nutresa SAS had on its income tax, referring to the tax reforms adopted based on Colombia, 

starting from the period 2018 to 2021. For this, research was used descriptive and exploratory 

documentary, which compiled and analyzed the information available from primary or secondary 

sources, from which the income taxes of the estimated years can be analyzed, followed by the 

financial indicators and their possible effects, in order to show the variations of each reform 

approved in Colombia.   The results found in your financial information will be based primarily on 

the tax reforms implemented in the estimated four years, at the same time the information will 

be based on the data reflected in the financial reports and your EBITDA, such as some of the 

points established in the analysis of the financial strategies adopted for economic growth in 

recent years. Which makes it unquestionable that the approach arises about the possible 

incidents or financial benefits that could affect Colombian companies, after the renewal of each 

new reform approved by the Colombian government. 
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Introducción 

En el presente trabajo se busca relacionar la información financiera y sus posibles 

afectaciones económicas, con el fin de evaluar las posibles incidencias o beneficios tributarios 

que podrían inferir en cada restructuración aprobada en las reformas durante los años 2018 al 

2021, para ello hemos tomado como fuente de análisis la compañía Grupo Nutresa SAS, 

empresa de alimentos procesados líder en Colombia y uno de los principales actores en 

América Latina. Esta empresa se fundó en 1920 cuando Colombia da inicio al desarrollo 

industrial, después de esto, según  grupo Nutresa  (informe de gestión grupo Nutresa 2022) se 

unifican todas las categorías del grupo y se fortalecerán todas sus marcas en salud y bienestar, 

para luego de esto, posicionarse como líder en procesamiento de alimentos en el país, con una 

participación de mercado consolidada del 52,3%, lo que la convierte en una de las más 

importantes del sector en América Latina, con ventas combinadas de COP 10,1 billones. 

Actualmente, la empresa gestiona ocho unidades de negocio: Cárnicos, Galletas, Chocolates, 

Tresmontes Lucchetti (TMLUC), Cafés, Alimentos para Consumidores, Helados y Pastas, 

ofreciendo una extensa variedad de productos y servicios. De esta manera, la investigación se 

estructurará en tres etapas distintas.: la primera, la identificación de aplicación, excepción y 

adiciones de las reformas que afectan en las grandes empresas, para la segunda etapa se 

debe comprender situación financiera de la organización, con base a los análisis horizontales y 

verticales de la información presentada y recopilada de sus estados financieros entre los años 

2018 y 2021. La Tercera etapa se abordara una investigación  de tipo descriptiva donde se 

abordara  las diferentes reformas  aprobadas en los periodo de tiempo estipulados con 

anterioridad, entre los cuales podemos encontrar el aumento en renta, cambio en el ICA, 

subsidios se enfocan en compañías, la creación del impuesto a la riqueza, una modificación en 

el impuesto sobre la renta para la equidad CREE, así mismo sus posibles afectaciones en la 

gerencia financiera de la empresa como  lo menciona Otero (2019) ante la falta de 
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investigación del entorno financiero y contable que se  limita la comprobación de acciones y 

decisiones que se pueden evitar si se aplica de forma adecuada contar con la suficiente 

información, además la gerencia financiera es una de las herramientas fundamentales en la 

evaluación económica y financiera de una empresa en diferentes momentos, dado las 

observaciones objetivas de cada empresa para una toma de decisiones adecuada. (Navas & 

Marbellís, 2009). 

Es importante señalar la importancia de esta investigación, el cual tendrá un enfoque 

central de las reformas tributarias aprobadas durante los periodo establecidos con anterioridad, 

de esta forma poder precisar el impacto financiero de la compañía Nutresa S.A con relación a 

los estados financieros referenciados, así mismo, poder evaluar el alcance propuesto de esta 

investigación, que dará paso al planteamiento de los siguientes objetivos que a su vez permitirá 

la identificación de aplicaciones, excepciones y adiciones de las reformas que infieren en las 

grandes empresas; igualmente una descripción de la situación financiera analizada 

prospectivamente en los años caso de estudio estimados bajo un análisis vertical, horizontal y 

la estimación de las posibles implicaciones financieras de las reformas tributarias de la 

empresa caso de estudio en los periodos determinados.  

 De esta manera, se llevará a cabo un análisis financiero prospectivo entre los años 

determinados a estimar y se aplicará un enfoque mixto, donde se comparará el acceso literario 

de las diferentes reformas tributarias en el país desde el año 2018 hasta el 2021. En ese 

sentido, Se evidenciará la información financiera a través de tablas que permitirán reflejar sus 

continuas alteraciones normativas, estas constituyen una de las principales causas para 

analizar el impacto financiero en Nutresa SA. Esto implica demostrar las variaciones anuales y 

sus repercusiones, ya sean positivas o negativas, en términos de tarifas, exenciones y bases 

imponibles en relación con la proporción de ingresos. Así, la planificación fiscal emergerá como 
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una herramienta de gestión clave para que la empresa pueda emplear desde una perspectiva 

tributaria, económica y financiera. Donohoe, McGill y Outslay (2014, pág. 852) mencionan la 

importancia de tener una planeación tributaria para el alcance de sus objetivos propuestos 

igualmente las  alianzas estratégicas que le permiten ampliar su actividad económica, 

aumentando su participación en el mercado de los países donde tiene presencia y que busca 

establecerse como un gigante en el sector de alimentos (Alianzas estratégicas - Grupo Nutresa, 

2021), algunas de estas alianzas son: Posee el 40% de Bimbo de Colombia S.A, el 70% de La 

Recetta, el 37% de Dan Kaffe, dedicada a la producción de café soluble y extractos de café, el 

63% pertenece a las multinacionales japonesas Mitsubishi Corporation y Takasago 

International, estas adquisiciones incrementan el atractivo de las acciones de Nutresa en el 

mercado bursátil, ya que disminuyen el riesgo de inversión en el Grupo Nutresa y amplían la 

diversificación de sus alianzas en la industria alimentaria. 

Para concluir el presente trabajo constituirá una investigación sobre  las posibles 

incidencias  contables que puedan repercutir en sus impuestos de renta, debido a las reformas 

tributarias aprobadas por el gobierno; orientado a conocer las posibles afectaciones que han 

podido tener en la implementación de las mismas, estudio que dará la oportunidad de generar 

nuevos enfoque sobre  los impactos económicos positivos o negativos que podrían llegar a 

inferir en las empresas colombianas ,debido a la inclusión de las mismas  reformas aprobadas 

por el gobierno. 

. 
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CAPITULO I 

1.Revision Literaria 

. 

1.1Antecedentes 

Partimos del artículo de la Revista de Estudios Tributarios (Yáñez Henríquez, 2012), 

donde nos señala las reformas tributarias y las implicaciones que traen sus modificaciones en 

la estructura del sistema tributario, a diferencia de las enmiendas que conservan dicha 

estructura. Estas reformas generan cambios que deben perdurar en el periodo establecido por 

el gobierno actual, para llevar a cabo este proceso exige la adhesión a una serie de principios 

fiscales que configuran un sistema tributario eficaz. Asimismo, el gobierno en funciones 

requiere de tiempo para debatir las reformas fiscales. El fracaso en alcanzar los objetivos a 

menudo se debe a una evaluación apresurada de las consecuencias en áreas que necesitan 

reestructuración. Es esencial realizar un análisis de la evidencia empírica disponible, identificar 

y cuantificar los problemas del sistema vigente, sugerir modificaciones, discutirlas y lograr 

consenso con los distintos sectores económicos, políticos y sociales, convencer sobre las 

ventajas y desventajas de la propuesta, definir periodos de transición entre sistemas, ejecutar 

los cambios y monitorear de forma continua los resultados tras la implementación. Además, el 

momento óptimo para llevar a cabo reformas tributarias varía según las condiciones 

económicas, políticas y sociales del país. Por otro lado, el momento de la implementación debe 

ser cuidadosamente estudiado y definido después de la discusión. La realización de una 

reforma tributaria requiere el estudio y análisis de varios elementos y sus interrelaciones, los 

cuales se presentan detalladamente en este artículo de la Revista de Estudios Tributarios 

(número 6, páginas 213–250). 
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En segunda instancia tenemos la investigación de Fino Serrano (2001), cuyo propósito 

es proporcionar los recursos necesarios para llevar a cabo actividades públicas y contribuir a la 

regulación de los comportamientos sociales y económicos de los agentes. 

En la teoría tributaria se establecen que los objetivos fundamentales del Sistema 

Tributario, que son: 

Neutralidad implica que los agentes no participan en la toma de decisiones ni en la 

distribución de recursos. 

 La eficiencia se alcanza cumpliendo objetivos con el mínimo costo operativo. 

 Equidad significa tratar a todos en la sociedad de manera igualitaria. Incidencia se logra 

reduciendo los niveles de fraude y evasión. 

 Como conclusiones, los autores plantean que los tributos empleados en cada periodo 

ejecutado por su gobernante y plan de gobierno generado por el mismo, evalúa la capacidad de 

las entidades financieras y que tanto estás inciden en los niveles de crecimiento económico de 

las empresas colombianas. 

 

1.2. Marco teórico 

 Para comenzar se hará relevancia a las modificaciones en las reformas tributarias que 

han sido aprobadas en Colombia, durante los periodos seleccionados se hará referencia a las 

implicaciones que podrían repercutir en la estructura del sistema tributario, a diferencia de las 

enmiendas que mantienen dicha estructura intacta. Estas reformas generan cambios que 

deben perdurar en el periodo establecido por el gobierno actual, para llevar a cabo este 

proceso es esencial un proceso de discusión que demanda tiempo por parte del gobierno 

actual, ya que evaluar rápidamente las consecuencias para los sectores que necesitan una 

reestructuración podrían traducirse en un fracaso para alcanzar los objetivos establecidos. y 

que tanto inciden en el sector empresarial. 
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En segunda instancia se tendrá en cuenta la investigación de Fino Serrano (2001), en la 

que se exponen los impuestos como un sistema organizado de gravámenes, del cual podemos 

evidenciar su composición, entre ellos se encuentran diversos elementos y relaciones jurídicas 

y económicas que tiene como propósito proporcionar los recursos necesarios para llevar a cabo 

actividades públicas.  

En tercera medida se diferencia la normatividad ya establecida por la Constitución 

Política de Colombia, en su artículo 95 numeral 9, que indica que los impuestos soportan las 

políticas fiscales, que nos permitirá evidenciar una serie de pautas enfocadas para el logro de 

dos preceptos constitucionales, que son justicia y equidad, lo que conlleva que recaiga la 

obligación de participar en la financiación de inversiones y gastos sobre los ciudadanos 

catalogados como contribuyentes (Moreno et al., 2021) 

Para terminar, Villegas (2001) citó en Ramos et al. (2015) la definición de los tributos de 

esta manera: “Tributos son las prestaciones en dinero que el Estado exige en ejercicio de su 

poder de imperio en virtud de una ley y para cubrir los gastos que le demanda el cumplimiento 

de sus fines” (p. 30). Este concepto, reflejara el impuesto de renta y complementarios, cuya 

misión es gravar las ganancias de los contribuyentes que perciben utilidades por un conjunto 

de actividades económicas que permiten el incremento de su patrimonio, durante un 

determinado periodo fiscal (Marín, 2017) 

1.3 Marco Legal 

Las Reformas tributarias implican la alteración de las leyes fiscales con el propósito de 

incrementar o reducir los ingresos del Estado en concepto de impuestos. 

El siguiente paso para analizar, son los Estados financieros basados en la información 

económica presentada por grupo Nutresa sas, a través de los informes contables de cada año. 
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Estos estados financieros revelan la situación económica y permiten evaluar la variación o 

progresión de cada período, como sugieren “Caraza & Soto (2017).” 

Los indicadores financieros son esenciales para evaluar la condición presente de una 

organización, comprender su desarrollo y prever su desempeño futuro. Constituyen 

herramientas fundamentales para la toma de decisiones, así como para la planificación y 

creación de estrategias que influirán en su desempeño en el mercado. A través de diversos 

indicadores, se puede evaluar la rentabilidad, liquidez y nivel de endeudamiento de la empresa, 

así como proyectar perspectivas futuras y poder realizar comparaciones que mejoraren su 

estabilidad o en su defecto fortalecer las deficiencias de la empresa (Revista Venezolana de 

Gerencia [online]. 2009, vol.14, n.48, pp.606-628. ISSN 1315-9984.) 

Los cambios en la variación absoluta y relativa que se observan en cada presentación 

de estados financieros entre un período y otro pueden ser determinados a través del análisis 

horizontal. Esto proporciona información sobre el crecimiento o decrecimiento en el período 

considerado, permitiendo clasificar los resultados como buenos, regulares o malos (Nava 

Rosillón, 2009). 

El Análisis vertical facilita asignación equitativa de acuerdo con las obligaciones 

financieras y operativas del grupo empresarial. Determina el porcentaje que representa cada 

cuenta del activo en relación con el total del activo. Los indicadores financieros ayudan a 

determinar el nivel de liquidez, endeudamiento o rentabilidad del grupo empresarial (Arteaga, 

2020). 

1.3.1 Reforma tributaria 2018 

La Ley de Financiamiento, establecida por la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018, 

marcó el comienzo de una serie de reformas dirigidas a solucionar los problemas económicos 
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del país, originada en su estructura tributaria. Esta legislación implementó una serie de 

medidas fiscales centradas en aumentar los ingresos por medio del financiamiento, con el 

objetivo de restablecer el equilibrio presupuestal nacional. Entre las disposiciones más 

destacadas de esta norma se incluyeron iniciativas para fomentar la formalización mediante el 

Régimen Simple de Tributación, donde se podrán adoptar las tarifas del impuesto de industria y 

comercio consolidado por parte de los entes territoriales, como lo establece en la ley 2010 del 

2019 (artículo 74) Además, es crucial promover la comprensión y los beneficios del RST para 

incentivar a los contribuyentes a optar por este modelo de tributación., la implementación de 

controles para combatir la evasión, y la modernización y fortalecimiento de la DIAN también se 

buscó aliviar la carga tributaria en varios sectores empresariales con la finalidad de inducir a la 

creación de nuevos empleos además del crecimiento económico. 

1.3.2 Reforma tributaria 2019 -2020 

La Ley de Crecimiento Económico, también conocida como Ley 2010 del 27 de 

diciembre de 2019, constituye la segunda reforma tributaria dentro del período analizado. Esta 

ley se caracteriza por introducir ajustes y modificaciones a la reforma tributaria implementada 

hace un año, incluyendo la incorporación y eliminación de ciertos artículos. A pesar de estos 

cambios, se mantuvo la misma orientación en términos de inversión social, en consonancia con 

el marco regulatorio previo, como se especifica en la legislación, donde se dictan directrices 

para promover el crecimiento económico, la creación de empleo, la inversión, el 

robustecimiento de las finanzas públicas y la efectividad, equidad y progresividad del sistema 

fiscal. 

1.3.3 Reforma tributaria 2021 

La Ley de Inversión Social, promulgada mediante la Ley 2155 en septiembre de 2021, 

constituye la más reciente de las tres reformas tributarias examinadas en este análisis. Se 
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implementó como una herramienta para la recuperación económica, en respuesta a los 

significativos efectos adversos en la economía provocados por la pandemia de covid-19. La 

legislación se centra en cuatro pilares fundamentales: la austeridad, la eficiencia estatal, la 

lucha contra la evasión fiscal y la sostenibilidad. 

 

CAPITULO II 

2. Metodología 

 

2.1 Diseño de la investigación 

En la investigación se empleó un enfoque mixto con un alcance descriptivo y 

exploratorio en relación con los análisis de diagnósticos y estudios realizados. Para ello, se 

desarrolla un análisis de la información financiera revelada por Grupo Nutresa SA basada en la 

necesidad de interpretar otras fuentes internas que le permitan revelar datos reales. Esto es 

crucial para tomar decisiones oportunas y eficientes con el objetivo de aumentar las ganancias 

proyectadas y alcanzar las metas establecidas por la compañía.  

Se examinarán las posibles modificaciones en los análisis verticales y horizontales, que 

nos permitirán observar los movimientos y transacciones de un año en un período específico. 

Mediante las reformas tributarias ratificadas por el estado colombiano y su influencia en los 

estados financieros, se evidenciarán las potenciales variaciones en el impuesto de renta de la 

entidad objeto de estudio. Como base inicial se retoma la Ley 1943 del 2018 que tiene como 

único propósito  impulsar el crecimiento económico del país, simplificando para el ciudadano el 

sistema tributario y asegurándose de la sostenibilidad fiscal, además, se establecen reglas de 

financiamiento y otras disposiciones, incluyendo los 87 artículos que se refieren al sistema 
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tributario y sus cambios, tales como el impuesto al valor agregado "IVA", el impuesto sobre la 

renta para individuos y empresas, así como la instauración de un nuevo impuesto al patrimonio 

y la implementación de una amnistía fiscal para el mismo. 

Seguido de La Ley 2010 de 2019, que implementó una normalización tributaria para que 

los contribuyentes con activos no declarados o pasivos ficticios regularicen su situación fiscal. 

Además, de disminuir paulatinamente la tarifa del Impuesto sobre la Renta para empresas al 

30% para el año 2022, e instauró tres días sin IVA y redujo el Impuesto de Industria y Comercio 

(ICA) al 50% para los años 2020 y 2021, con un descuento del cien por ciento aplicable en 

2022. 

 Avanzando en el tema, la Ley 2155 en septiembre de 2021 hace relevancia a la 

legislación, según se indica en el artículo 10, donde indica la implementación de diferentes 

medidas de política fiscal; la cual permiten la operación coordinada en distintas áreas que 

incorporan  medidas presupuestarias, que a su vez son necesarias para la implementación 

adecuada de cada nueva normalización tributaria, donde los contribuyentes con activos 

omitidos o pasivos inexistentes podrían definir su situación fiscal. 

2.2 Selección de participantes o materiales 

Fuentes de información: Esta investigación se llevó a cabo atravez de Google 

Académico., que permitió recopilar información detallada sobre la tributación en Colombia Los 

datos provistos por la Superintendencia Financiera y la página web de Grupo Nutresa S.A., 

utilizados como segunda fuente, permitieron facilitar el análisis y diagnóstico de los estados 

financieros y el rendimiento de la empresa. 

 Validación y análisis de datos: Es importante destacar que los datos presentes en este 

informe fueron obtenidos previamente de la página oficial de Nutresa. Se incluyen los informes 

financieros, que comprenden los balances generales y los estados de resultados, donde se 
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tomaron como objeto de análisis los indicadores financieros vertical y horizontal, con el fin de 

valorar la condición actual de la empresa a lo largo de cuatro periodos consecutivos. 

Fuentes Primarias 

La información financiera de los últimos cuatro años de la empresa en análisis se 

recopilará del portal de la Superintendencia de Sociedades. Esto abarca el Estado de Situación 

Financiera y el Estado de Resultados Integrales. 

Fuentes Secundarias 

• Artículo publicado en la Revista CIES, ISSN-e 2216-0167, Volumen 13, Número 

2, del año 2022, en las páginas 175-191, por la Dirección de Investigaciones de la Institución 

Universitaria Escolme, Medellín, Colombia. 

• Documento titulado "Nutresa: Un futuro entre todos" disponible en el sitio web 

oficial del Grupo Nutresa. 

• Estudio sobre la historia de las reformas tributarias ratificadas en Colombia 

durante el periodo 2000-2009, llevado a cabo por la Universidad del Valle, Sede Pacífico, en la 

Facultad de Ciencias de la Administración, Departamento de Contabilidad y Finanzas, dentro 

del Programa Académico de Contaduría Pública, Buenaventura, en el año 2012. 

• Estados financieros consolidados año 2021 Grupo Nutresa, disponible en el sitio 

web oficial de la compañía Nutresa sas. 

• La Historia de Nutresa |Amor por los alimentos, información disponible en el sitio 

web oficial del Grupo Nutresa. 

• Estudio del impacto de la reforma tributaria Ley 1739 de 2014 en la valoración de 

empresas colombianas, llevado a cabo por el Colegio de Estudios Superiores de 
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Administración (CESA), en la Maestría en Finanzas Corporativas, Bogotá D.C., el 19 de mayo 

de 2016. 

 

2.3. Muestra de la investigación   

 

La poblacion objetivo de la siguiente investigacion se toma de Grupo Nutresa SA y sus 

paginas oficiales 

2.3.1 Procedimiento de la investigación  

 

Este proyecto se basa en una investigación mixta que evalúa el comportamiento de un 

agente específico, en este caso, la empresa Grupo Nutresa, utilizando un método descriptivo y 

exploratorio. Se realiza un análisis a través de la recopilación y observación de gráficos y datos 

estadísticos que han sido previamente elaborados por la entidad colombiana. Además de la 

conceptualización del material de estudio de la compañía seleccionada, se elaboraron gráficos 

y análisis de los resultados del estudio sobre las emisiones de la empresa Grupo Nutresa y las 

características de su perfil financiero. Para ello, se recurrió a fuentes confiables como la web 

institucional de Nutresa S.A., así como a otras fuentes como el Diario de La República y 

portales financieros, artículos de revistas financieras, para identificar las incidencias y cómo 

afectan al Grupo Nutresa las reformas aprobadas por el estado colombiano. para este proyecto 

se plantearon cuatro fases: 

Figura 1 

Seguimiento del proceso de investigación 
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Fuente: elaboración propia 

CAPITULO III: DESARROLLO TRABAJO DE INVESTIGACION 

 

NORMAS Y CAMBIOS DE LAS REFORMAS TRIBUTARIAS  

3.1. Normas e información financiera de la ley 1943 del 2018 

Con base a lo argumentado por el gobierno del presente año, la reforma tributaria (ley 

1943) evidencia 87 artículos nuevos, en estos se incluirán un nuevo ordenamiento tributario; 

que daría paso a un posible equilibrio en presupuesto nacional, seguido de las modificaciones 

del IVA, impuesto de renta de personas naturales y jurídicas, además de la   creación del 

impuesto al patrimonio; que permitirá al contribuyente acceder a la amnistía patrimonial y así 
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poder aliviar  la carga impositiva de diversos sectores empresariales, con la meta de incentivar 

la creación de empleo y promover el desarrollo económico. 

 Además de las disposiciones descriptas con anterioridad, la presente ley busca 

fomentar la formalización tributaria del Régimen Simple de Tributación. 

Este cambio tiene como objetivo recaudar 14 billones de pesos en impuestos. Para 

alcanzar la estimación de recaudo sobre la renta de personas naturales, se han establecido dos 

nuevas condiciones en las tarifas para aquellos con ingresos más altos. y se determinó que 

aquellos que tengan ingresos netos entre 4.100 y 7.600 UVT (251.985.600), lo cual estarían 

sujetos a una tarifa del 33%, marcando el máximo rango previamente establecido. Para 

ingresos entre 7,600 y 13,100 UVT (434.343.600), la tarifa sería del 35%, y para ingresos 

superiores a 13,100 UVT, del 37%. Estas nuevas tasas se situaron en el 35% y el 37%. De esta 

manera, los ingresos obtenidos a través de rentas de trabajo, pensiones, indemnizaciones 

sustitutivas de pensiones, devoluciones de saldos de ahorro pensional y riesgos profesionales., 

suman solo el 25% del valor total recaudado que estaría exento de impuestos, con una 

limitación mensual de 240 UVT. Se efectuarán cambios en el sistema cedular, como la creación 

de una cédula general en las categorías de trabajo, capital y no laborales, manteniendo las 

cédulas de pensiones y de dividendos y participaciones (Carrasquilla ,2018). 
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 Tabla 1.  

Normatividad del impuesto de renta

 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla.2 

Descripción del porcentaje de la tarifa de tributación para los siguientes periodos 

contables según la ley 1943 del 28 diciembre del 2018 

 

Tabla 2.  Describe la reducción de la renta presuntiva y evidencia la eliminación de la 

sobretasa a partir del 1 enero del 2019 aplicadas en la compañía. 
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(*) Las compañías asociadas a Grupo Nutresa poseen contratos suscritos a la 

estabilidad jurídica, por ende, en años anteriores la tarifa poseía una estabilización en sus 

tarifas, la presente ley elimina la sobretasa del impuesto sobre la renta a partir del 1 de enero 

de 2019 y modifica la tarifa del impuesto para los años subsiguientes. 

 Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 

3.1.1. Cambios reflejados en la información financiera de grupo Nutresa en el 2018 

con base a la ley 1943 del 2018 

Partimos de las restricciones no deducibles y limitadas que venían con anterioridad de 

la reforma pasada, donde las limitaciones se establecían en un máximo del 25% sobre el 

impuesto de renta del año anterior, en consecuencia, los activos y pasivos actuales se valoran 

conforme a los compromisos con la DIAN. A partir de esta premisa, los gastos por impuestos 

sobre la renta se registran como impuesto corriente, lo que refleja la diferencia entre la renta 

fiscal y la utilidad o pérdida contable. Esta cifra se ajusta según la tarifa del impuesto sobre la 

renta del año en curso y conforme a las regulaciones tributarias vigentes en cada país. Las 

tasas y normativas fiscales utilizadas para calcular estos montos corresponden a las aprobadas 

al final del periodo reportado y son aplicables en Colombia para el Grupo Nutresa., la compañía 

opera y obtiene ganancias sujetas a la regulación de impuestos de cada país donde posea 

sociedades. Además, los activos y pasivos corrientes vinculados al impuesto sobre la renta se 

pueden compensar cuando corresponden a la misma entidad fiscal y hay una intención de 

resolverlos en términos netos o de liquidar tanto el activo como el pasivo simultáneamente. Por 

ultimo y no menos importante en el año 2018, las rentas fiscales estaban sujetas a un impuesto 

de renta del 33%, junto con un recargo adicional del 4%. Sin embargo, la presente ley no solo 

eliminó el recargo de renta a partir del 1 de enero de 2019, además, se ajustó la tarifa del 

impuesto de renta, lo que generó un impacto para Nutresa en el año 2018.un crecimiento en 
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ventas de un 3,7% y su margen de ebitda de este año seria el 12,5%, alcanzando así un monto 

superior a nueve billones más que año anterior. 

 

Tabla 3  

Total, gastos financieros e impuestos el 2018 vs 2017

 

Tabla 3. Describe que los gastos del impuesto de renta se registran ahora en el 

impuesto corriente, evidenciando un incremento paulatino de un periodo a otro, él cual refleja 

un aumento entre la renta fiscal y la utilidad o pérdida contable del presente año, que evidencia 

una distinción importante. La renta fiscal se calcula según la ley aplicable, en este caso la Ley 

de ISR (impuesto sobre la renta), basándose en los ingresos acumulables y las deducciones 

autorizadas. Por otro lado, la utilidad o pérdida contable se ven reflejadas las diferencias del 

periodo anterior al presente y sus cambios significativos en el gasto financiero debido a la 

reclasificación de los impuestos en el activo y pasivo corriente. 

Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 



Afectaciones financieras de las reformas tributarias aprobadas en los periodos 2018 al 2021 

 con referencia al impuesto de renta caso NUTRESA SA 

Tabla 4 

Ebidta 2018 vs 2017 

Ebidta 2018 vs 2017 

 

Tabla 4. Describe la rentabilidad del año en curso por un valor de 1.126 billones vs el 

periodo anterior (1.044 billones), evidenciando un crecimiento del 7,9% más que el año 

anterior, la compañía antes de impuestos, intereses, depreciación y amortizaciones. 

Fuente: elaboración propia 

Resultado 

atribuido del período   2017 2018 

% 

INGRESOS VARIACION % 

Participación de 

las partes controladoras 420.207 505.308 5,6% 20,3% 

Participaciones 

no controladoras 4.133 3.448 0,0% -16,6% 

Utilidad neta 

del ejercicio 424.340 508.756 5,6% 19,9% 

Ebitda 1.044.179 1.126.422 12,5% 7,9% 

(Earnings 

before interest, taxes, 

depreciation, and 

amortization) 9.016.066 

 

TOTAL, INGRESOS 2018 
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3.1.2. Análisis horizontal y vertical de los estados financieros 2018 vs 2017 y sus 

posibles incidencias en base a la nueva reforma  

 

Análisis Horizontal 

Variación Absoluta: 

 

 

Tabla 5 

Describe la variación del gasto del impuesto de renta de un periodo a otro 

 

Tabla 5. (*) Explica la variación de un año a otro y explica cómo el cambio de tarifa, que 

se modificó por la Ley 1943 de 2018, pasó del 33% al 30%. Además, la estructura del impuesto 

de renta diferido se origina principalmente en el reconocimiento de compromisos laborales y 

activos, como propiedades, plantas y equipos. 

Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 

 

VA= 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑎ñ𝑜 2018 − 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜  𝑎ñ𝑜 2017 

 

Cálculos:= (164423) − (144956) = 19.467 
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Tabla 6. 

La especificación de los montos del activo y pasivo del impuesto de renta diferido  

 

Tabla 6. Describe el reconocimiento y respaldo del activo por impuesto diferido y la 

descripción del pasivo por impuesto diferido en cuanto a los intangibles.  

Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 

Variación Relativa:  

 

 

Cálculos:  =
19.467

144.956
∗ 100 = 13,43% 

Variación relativa =
−𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎

𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎
 x 100 
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En el Análisis horizontal llevado a cabo, encontramos una variación absoluta y relativa 

que indican una reducción significativa en el impuesto de renta en 2018 en comparación con 

2017. Para constatar esta variación, se tuvieron en cuenta las premisas de la compañía y la 

generación de ingresos gravables positivos, estos fueron proyectados a largo plazo por Grupo 

Nutresa, donde se resaltó que no solo los ingresos diferidos son los idóneos para retribuir los 

créditos y pérdidas fiscales de años anteriores, sino que además se anticipan beneficios 

fiscales futuros, en relación  con los beneficios de  empleados y otros rubros reconocidos en el 

activo demostrado en la tabla anterior. Estas proyecciones de ingresos gravables y los datos 

reales anuales permiten la evaluación y el impacto del impuesto de renta en los cálculos del 

valor de activo, considerando su perceptibilidad en años posteriores y resaltando el pasivo de 

impuesto diferido por intangibles, donde se atribuye las discrepancias entre el pago contable y 

fiscal de las diferentes marcas que integran la compañía reconocida en los estados financieros 

consolidados de la misma. 

Análisis Vertical: 

Para la interpretación del indicador financiero vertical, calcularemos el porcentaje del 

impuesto sobre la renta en relación con los ingresos operacionales del 2018. 

 

Porcentaje de Impuesto de Renta=
𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎

𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 x 100 

 

Cálculos: 

Porcentaje de Impuesto de Renta=
164.423

9.016.066
 x 100 = 1,82 % 
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(*) estos porcentajes representan la proporción del impuesto de renta con respecto a los 

ingresos operacionales. 

 

Interpretación: 

➢ La variación indica una disminución significativa en el impuesto sobre la renta en 

2018 en semejanza con 2017. 

➢ En términos porcentuales, el impuesto de renta representa un porcentaje más 

bajo de los ingresos operacionales en 2017 en comparación con 2018. 

Con estas variaciones se podrá analizar la evolución del impuesto de renta en relación 

con los ingresos operacionales a lo largo de estos dos años. 

 

3.1.3. Análisis del Crecimiento económico del periodo actual 

Destacaremos la actividad ejecutada por el equipo Nutresa durante el año 2018 de la 

siguiente manera: inicialmente, examinaremos los resultados de ventas globales de la empresa 

en Colombia y en los demás países que forman parte de esta. 

Para realizar este análisis, nos concentraremos en los estados financieros consolidados 

del período en cuestión. 

Tabla 7. 

Indicadores de seguimiento y gestión 
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Tabla 7. Se indica la conciliación entre los resultados operativos de Grupo Nutresa en 

2018 y 2017 y el EBITDA., abarcando los estados financieros proporcionados de ambos 

periodos. 

Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 

 

Para este año se puede resaltar el trabajo de Grupo Nutresa sas, como una generación 

creciente de valor y parte esencial en la estructura planteadas en sus metas, desarrollando una 

gestión proactiva que no solo refleja la gestión estructural del capital y el rendimientos de  

inversión, sino que ,busca equilibrar el aumento persistente de las operaciones existentes, el 

desarrollo de los planes de negocio en las inversiones y el crecimiento económico obtenido por  

la adquisición de negocios en funcionamiento y optimizar la generación de valor. 

3.2. Normas e información financiera de la ley 2010 del 2019/2020 

Para el 27 diciembre se firma la ley de crecimiento económico, la cual adiciona 55 

artículos nuevos que plantean nuevas exenciones y descuentos en la tributación colombiana, 

normatividad que está enfocada en el crecimiento económico, inversión y fortalecimiento de las 

finanzas del estado Sé destacarán temas como el régimen simple de tributación, el IVA y la 

seguridad social de los pensionados., además de la equidad del sistema tributario e 

incentivación para el sector privado, además de evidenciar una normatividad ya derogada tras 

la declaratoria de inexequibilidad de la anterior reforma y expuesta en la Sentencia C-481 de 
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2019; con base a ello se busca restablecer las normas que fueron derogadas por el artículo 122 

de la Ley de Financiamiento, contenidas en los artículos 38, 39, 40 y 40-1 del Estatuto 

Tributario, relacionadas con el tratamiento del componente inflacionario. 

 Las modificaciones a resaltar por la presente ley, son el recaudo de 7 billones de las 

deducciones establecidas, entre ellas tenemos La tarifa de renta presuntiva fue del 0.5% en 

2020 y del 0% en 2021 conforme a la ley; además, se permite una deducción del 120% en los 

pagos de salario a empleados menores de 28 años, siempre que tengan su primera vinculación 

laboral, que además, se validará con una certificación emitida por el Ministerio del Trabajo, con 

una limitación de 115 UVT mensuales y solo por el año de contratación; los tres días sin IVA y 

la compensación correspondiente para hogares de bajos ingresos. Se eliminará el impuesto 

nacional al consumo en la venta de bienes inmuebles superiores a 26,000 UVT; también las 

exenciones para las empresas del 100% del IVA que paguen por sus bienes de capital y el 50% 

de los impuestos de industria y comercio; por último, el cambio en el término de firmeza de las 

declaraciones de las compañías sujetas a precios de transferencia de 6 a 5 años.  

Por consiguiente, a partir del 1 enero del 2019 se verán reflejados al emplear las NIIF 

16, evidenciando los cambios en el reconocimiento del activo por derecho de uso y del pasivo 

correspondiente. los arrendamientos de la siguiente manera 

Tabla 8.  

variación del activo de un periodo al otro por derecho al uso y obligación de 

arrendamiento  
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Tabla 8. resalta los activos por derechos de uso y el cómo cambian el activo con la 

implementación de las NIIF 16 de un periodo a otro, al evidenciar el valor del activo por 

$878,552 millones y un pasivo de $892,555 millones.  

Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 

3.2.1. Análisis horizontal y vertical de los estados financieros 2019 vs 2018 y sus 

posibles incidencias en base a la nueva reforma 

 

En el año 2019 las ingresos de grupo Nutresa ascendieron a un 10,5% frente al año 

anterior, con base a esto, el ebitda aumento en un 13,5% derivado de mayores ingresos y una 

administración en conjunto para reducir el impacto de los gastos y costos financieros 

evidenciados en los impuestos de la empresa analizada, asimismo, los gravámenes de carácter 

general y obligatorio a favor del Estado obtenidos a partir de las liquidaciones privadas que se 

realizaron durante el período fiscal, son esenciales. y las provisiones de impuestos a las 

ganancias podrían determinar las obligaciones tributarias que dependen de la presencia de 
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ganancias fiscales, que no solo contribuyen al aprovechamiento de los beneficios tributarios 

actuales ya expuestos con anterioridad en la normatividad, sino que ,hace referencia a los 

medios  que se usaron para resaltar los ingresos no gravados y las deducciones especiales, 

basados en estimaciones, siempre y cuando estas discrepancias resalten los ajustes en el 

impuesto sobre la renta corriente, así como en los activos y pasivos diferidos. Además, se 

realzará la disminución que la compañía realizo en el impuesto sobre la renta a pagar del año 

2018, mediante el mecanismo de obras de gestión por impuestos, reconociendo a la empresa 

nacional de chocolates sas. para el proyecto "Mejoramiento de la calidad educativa mediante 

dotación de Instituciones Educativas del Municipio de Quibdó", con un valor de $1.197; por el 

cual la compañía fue reconocida por su sostenibilidad en el índice global Drow Jones de 

alimentos, a nivel internacional y obtuvo un segundo lugar a nivel latinoamericano permitiéndole 

tener una reducción de impuestos por sus obras de gestión.  

 

Tabla 9. 

Impuesto de renta a pagaren el año 2019 

 

Tabla 9. (*) Nos describe el cambio en el impuesto diferido, que se atribuye 

principalmente a la incorporación del ajuste derivado del cambio en la tasa impositiva, que pasó 

del 33% al 30%, modificación introducida por la Ley 1943 de 2018 trajo cambios significativos. 

En 2019, con la implementación de las NIIF 16, se observó una variación en el reconocimiento 
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del impuesto diferido, debido a los cambios en las partidas de amortización de intangibles, 

beneficios para empleados y activos de propiedad, planta y equipo 

Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 

Específicamente, al finalizar el año 2019, el Grupo Empresarial Nutresa estaba 

conformado por 74 compañías, las cuales reportaron saldos de pérdidas fiscales y excedentes 

de renta presuntiva al 31 de diciembre de 2019. Las pérdidas fiscales acumuladas del Grupo 

ascendieron a $663.597 millones (2018: $498.225 millones) desde la promulgación de la Ley 

1819 de 2016. En Colombia, la compensación de pérdidas fiscales se limita a los doce períodos 

gravables subsiguientes al año en que se originaron, salvo para las sociedades que cuentan 

con contratos de estabilidad jurídica dichas pérdidas no representan una fecha de vencimiento, 

y los excedentes de renta presuntiva sobre la renta ordinaria del Grupo, pendientes de 

compensación, ascienden a $20.657 (2018: $24.353). Según la legislación tributaria actual en 

Colombia, estos excedentes pueden compensarse con la renta líquida ordinaria dentro de un 

período de cinco años. 

Tabla 10. 

Exceso de renta presuntiva y perdida fiscal aprobado a partir del año 2020 

 

Tabla 10. (*) Resalta exceso de ingresos presuntivos en comparación con otro tipo de 

renta ordinaria del Grupo, que aún no han sido compensados, alcanzan la suma de $20,657 

(en 2018 fueron $24,353). Según las normativas tributarias actuales en Colombia, es posible 
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compensar el exceso de renta presuntiva con la renta líquida ordinaria durante un período de 

hasta cinco años. a partir del momento en que se generaron. Por último, tenemos el año fiscal 

2019 en todas las empresas colombianas pertenecientes a Nutresa, sujetas a una tarifa del 

33% incluso las que cuentan con estabilidad jurídica. 

Fuente:( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2018) 

Por lo tanto, la variación del impuesto diferido se debe principalmente a dos factores: 

primero, el ajuste debido a la reducción de la tasa del 33% al 30%, según lo establecido por la 

Ley 1943 de 2018. Además, en el año en curso, se verán cambios en partidas como la 

amortización de intangibles, los beneficios para empleados y los activos fijos, así como en el 

impuesto diferido, tal como se muestra a continuación: 

Tabla 11. 

El movimiento del impuesto diferido durante un período a otro 

  

Tabla 11(*) se puede evidenciar el reconocimiento y respaldo del activo por impuesto 

diferido se fundamentan en la expectativa de que Grupo Nutresa genere ingresos gravables 

positivos y que continúe proyectando ingresos futuros suficientes para compensar créditos y 

pérdidas fiscales de periodos anteriores antes de que expiren. Se espera, además, obtener 

beneficios fiscales futuros provenientes del Good Will y otros conceptos incluidos en el activo 

por impuesto diferido. 

Fuente: :( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2019) 
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Tabla 12. 

Representa el saldo de los pasivos por beneficios a empleados 

 

Tabla 12(*) La estimación del pasivo por beneficios post-empleo se efectúa utilizando la 

técnica de la unidad de crédito proyectada. Este método implica la utilización de supuestos 

financieros y demográficos que incluyen, entre otros, la tasa de descuento, la inflación, las 

expectativas de incremento salarial, la esperanza de vida y la tasa de rotación del personal. 

Fuente: :( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2019) 

 

Variación Absoluta: 

 

Variación Absoluta= (−207.877) −(−164.423) =−43.454 

Tabla 13. 

Gasto por impuesto de renta 

Variación absoluta= 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑎ñ𝑜 2018 − 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑎ñ𝑜 2019 



Afectaciones financieras de las reformas tributarias aprobadas en los periodos 2018 al 2021 

 con referencia al impuesto de renta caso NUTRESA SA 

  

Tabla 13.  

Las modificaciones en el impuesto diferido se deben principalmente al reconocimiento 

que se dio en el año 2018 por cambio en la tasa impositiva. En el año 2019, esta variación se 

debe al reconocimiento del impuesto diferido, el cual está asociado con los cambios en las 

amortizaciones de activos intangibles, los beneficios a empleados, y la propiedad, planta y 

equipo. 

Fuente: :( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2019) 

Variación Relativa:  

 

 

Cálculos:  =
−43.454

164.423
∗ 100 = 26,4 

Tabla 14. 

Variación relativa del gasto del impuesto de renta 

 

Variación relativa =
−𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎

𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎
 x 100 
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Tabla 14. Estos datos reflejan cambios notables en los impuestos, la utilidad del 

ejercicio y las operaciones discontinuadas, impactando la utilidad neta entre ambos años. 

Fuente: elaboración propia 

Tabla 15. 

Variación del impuesto diferido 

 

Tabla 15. (*) Estos resultados indican cambios significativos en los ingresos/gastos por 

impuestos diferidos, el impuesto diferido asociado con otros resultados integrales y otros 

efectos, contribuyendo a la variación total en el pasivo neto entre los dos años. 

Fuente: :( Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2019) 

 

Análisis Vertical: 

Para el análisis vertical, calcularemos el porcentaje del impuesto de renta en relación 

con los ingresos totales para cada año. 

 

Cálculos: 

Año 2018: Porcentaje de Impuesto de Renta=
−164.423

9.016.066
 x 100 = -1,82 % 

Porcentaje de Impuesto de Renta=
𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎

𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 x 100 
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Año 2019: Porcentaje de Impuesto de Renta=
−207.877

9.958.851
 x 100 = -2,08% 

(*) Los porcentajes indican la proporción del impuesto de renta con respecto a los 

ingresos operacionales de cada año estipulado. 

Interpretación 

Estos cálculos indican la proporción del Impuesto de Renta con respecto al total de 

ingresos en cada año. En 2018, el Impuesto de Renta representó aproximadamente el 1.82% 

de los ingresos totales, y en 2019 aumentó a alrededor del 2.08%. Este análisis proporciona 

una visión relativa de la carga fiscal en relación con los ingresos totales en cada período.  

(*) Es importante tener en cuenta el contexto del entorno económico y las políticas 

fiscales para interpretar completamente estos resultados; además la Ley de Crecimiento 

Económico incorporó diversas modificaciones que habían sido establecidas por la Ley 1943 de 

2018. Entre las principales alteraciones se encuentran: 

La Reducción Progresiva de la Tarifa de Renta, la limitación gradual en impuestos 

descontables y deducciones; deducciones específicas como los impuestos, tasas y 

contribuciones pagadas durante el año, así como el 50% del gravamen a los movimientos 

financieros; los descuentos tributarios y exenciones, como el 50% del descuento tributario para 

el impuesto de industria y comercio, que se incrementará al 100% a partir del año 2022.Se 

mantuvieron las rentas exentas establecidas en la Ley 1943 de 2018, que incluyen áreas como 

la economía naranja y el desarrollo del campo colombiano. 

Estas modificaciones legislativas buscaban fomentar determinados comportamientos y 

actividades económicas, al tiempo que introducen medidas para mejorar la eficiencia y 

transparencia fiscal en Colombia. 
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Colombia para el año 2020  

Se mantiene la ley 2010 del año 2019 en materia tributaria, con base a lo anterior se 

determina la renta fiscal, la cual se fundamenta en el reconocimiento de ingresos y gastos 

registrados, salvo aquellos específicamente previstos en las normas. Entre estos aspectos se 

encuentran el tiempo de reconocimiento para ciertos ingresos, la no deducibilidad de la 

diferencia en cambio no efectuada, limitaciones en las deducciones por atenciones a 

empleados, clientes y proveedores, restricciones en las tasas de depreciación anuales, 

alteraciones en el tiempo de reconocimiento para la tributación del plan de lealtad de clientes, y 

la elección de tratar el impuesto de industria y comercio ya sea como una deducción completa 

o como un descuento impositivo del 50%. 

Por otro lado, las donaciones realizadas a entidades que se acogen al régimen tributario 

especial no son deducibles. Sin embargo, se concede un descuento tributario del 25% del valor 

donado, que no debe exceder el 25% del impuesto sobre la renta debido en ese año fiscal. 

Para el año 2020, la renta presuntiva es del 0.5%, a diferencia del 1.5% en 2019. La 

validez de las declaraciones tributarias es de tres años. Sin embargo, para las empresas bajo el 

régimen de precios de transferencia, este periodo se amplía a cinco años, al igual que para las 

declaraciones con pérdidas fiscales. Adicionalmente, para 2020 y 2021, las declaraciones con 

un incremento de al menos el 30% o el 20% en el impuesto neto de renta respecto al año 

previo, se considerarán firmes a los seis meses o doce meses, respectivamente. 

Para concluir la gestión, la compañía supervisa las previsiones de liquidez del Grupo a 

través del análisis de los flujos de efectivo proyectados. Dicha gestión abarca la evaluación de 

las proyecciones de flujo de efectivo y la determinación de los activos líquidos necesarios para 

satisfacer estas proyecciones; el monitoreo de la composición del capital de trabajo en el 
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estado financiero; y la garantía de continuidad en los planes de financiamiento de la deuda, 

para reflejar dichas variaciones. 

 

Tabla 16. 

Análisis de ebitda 

 

Tabla16. (*) Estos datos reflejan un análisis comparativo entre los años mencionados, 

destacando el crecimiento en el EBITDA y otras categorías, así como las variaciones 

porcentuales en relación con los ingresos y el margen de venta de un 13% en el presente año. 

Fuente: (elaboración propia). 

3.2.3. Análisis del Crecimiento económico del periodo actual 

 

Para finales del año 2020, el Grupo Empresarial Nutresa contaba con 69 empresas, 

estructuradas administrativamente de la siguiente forma: ocho negocios de alimentos con 

plataformas de producción en Colombia y otros países, una red de distribución internacional, 

cuatro compañías de distribución nacional, y cuatro firmas enfocadas en servicios 
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administrativos, logísticos y de transporte, apoyando las operaciones de las distintas entidades 

del Grupo.  

De acuerdo con lo estipulado en la legislación colombiana, y más precisamente en el 

artículo 29 de la Ley 222 de 1995, Grupo Nutresa S. A., actuando como cabeza del Grupo 

Empresarial, obtuvo de sus filiales un total de COP $4.060 millones por ventas de bienes y 

servicios, y COP $233.632 millones en dividendos, registrando un crecimiento consolidado del 

11,7% durante el año. Este aumento en los ingresos, tanto a nivel local en Colombia como en 

el ámbito internacional, se debe a una gestión eficaz del portafolio, las marcas, los canales y la 

innovación. 

3.3. Normas e información financiera de la ley 2155 del 2021 

La presente ley nace como respuesta a las repercusiones económicas, sociales y 

políticas generadas debido a la pandemia de coronavirus en Colombia, fue concebida con el 

propósito de revitalizar la economía nacional y respaldar los programas sociales 

gubernamentales, así como fortalecer las finanzas públicas. Para lograr estos objetivos, se 

implementaron ajustes en la tarifa general del impuesto sobre la renta para personas jurídicas, 

incrementándola al 35%. También se implementaron medidas como la reducción del gasto 

público, la concesión de varios subsidios a los ciudadanos y la disminución de las sanciones e 

intereses por mora, que pueden llegar hasta el 80% de acuerdo con la ley vigente. 

Adicionalmente, se expandió el Régimen de Tributación Simple, permitiendo la inscripción de 

empresas con ingresos brutos anuales menores a 100.000 Unidades de Valor Tributario (UVT), 

en lugar de los 80.000 UVT previos, equivalentes a 2.600 millones de pesos. Al igual que con 

las reformas anteriores, otro aspecto crucial es el impuesto de regularización tributaria, que 

funciona como una tasa adicional al impuesto sobre la renta. Su objetivo es regularizar los 
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activos no declarados o los pasivos inexistentes. Además, se ha incrementado la tasa del 

impuesto sobre la renta en un 38%. 

Tabla 17. 

Variaciones de la ley 2155 del 2021 

Variación Descripción Observaciones 

Impuesto 

sobre la renta 

A partir del periodo 

fiscal del año 2022, la tarifa 

general del impuesto sobre 

la renta aumentará al 35%, 

lo que representa un 

incremento en comparación 

con el 31% del año anterior 

y supera la proyección 

inicial del 30% para el año 

2022. 

Esta tasa se aplicará 

a sociedades nacionales, así 

como a los establecimientos 

permanentes de entidades 

extranjeras en Colombia y a 

las personas jurídicas 

extranjeras, 

independientemente de si 

tienen o no residencia en el 

país, están obligadas a 

presentar la declaración de 

renta. 

Regulación 

tributaria 

Para el ejercicio 

fiscal de 2022, se ha 

introducido un impuesto de 

La tarifa aplicable es 

del 17% y debe ser 

declarada y pagada a más 
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normalización tributaria que 

gravará los activos no 

declarados o los pasivos no 

reconocidos hasta el 1 de 

enero de ese año. 

tardar el 28 de febrero de 

2022 (la tarifa de 

normalización anterior era del 

15%). 

Régimen 

simple de 

tributación 

El límite de ingresos 

requerido para acceder al 

régimen se ha 

incrementado, pasando de 

80.000 UVT (equivalente a 

COP $2.904.640.000 en 

2021) a 100.000 UVT 

(equivalente a COP 

$3.630.800.000 en 2021). 

Durante el año 2022, 

los contribuyentes acogidos 

al régimen SIMPLE que se 

dediquen a la 

comercialización de 

alimentos y bebidas estarán 

exentos del impuesto 

nacional al consumo (INC) 

que se aplica a restaurantes 

y bares, así como del IVA. 

Impuesto 

sobre las ventas 

(IVA) 

La extensión de los 

"días sin IVA", mantendrá la 

mayoría de los criterios, 

propiedades y productos 

estipulados por el Decreto 

Ley 682 de 2020. Además 

de lo estipulado, se 

incluirán en la categoría de 

Esta modificación 

implica que, en términos 

generales, la exención del 

IVA para las importaciones 

de bienes a través de tráfico 

postal o envíos rápidos con 

un valor inferior a USD $200 

será eliminada. No obstante, 
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"electrodomésticos" 

aquellos aparatos que 

funcionen con gas 

combustible o energía 

solar. 

se establece una excepción 

para los países con los 

cuales Colombia tenga 

acuerdos comerciales, 

permitiendo la continuidad de 

la exención en dichos casos. 

Este cambio puede tener 

implicaciones en la 

tributación de las 

importaciones y promover 

una mayor consistencia en la 

aplicación del IVA en el 

ámbito internacional. 

Estrategias para 

reforzar y 

fomentar la 

conexión 

Iniciativa de 

respaldo al empleo formal 

(PAEF). 

Estímulos para 

fomentar la generación de 

empleo. 

Asistencia a 

empresas perjudicadas por 

la medida adoptada 

implica un respaldo 

financiero a los empleadores 

para el cumplimiento de 

obligaciones laborales y la 

implementación de incentivos 

destinados a estimular la 

creación de empleo es 

fundamental, en especial 

para los jóvenes. Este 

enfoque integral busca 
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el paro nacional. abordar tanto las 

necesidades inmediatas de 

los empleadores como las 

preocupaciones relacionadas 

con el empleo juvenil en el 

país. 

Tabla 17. (*) Describe las variaciones tributarias de la anterior reforma a la presente, 

además de los beneficios o aportaciones que pueden benéfica a unos y no tanto a otros. 

Fuente: (elaboración propia). 

3.3.1 Cambios reflejados en la información financiera de grupo Nutresa en base a 

la ley 2155 del 2021 

 

En este periodo 2021, Grupo Nutresa registra un incremento del 14,5% en sus ingresos, 

logrando una utilidad neta de COP 676.879 millones. Esto representa un incremento del 17,6% 

en comparación con el año anterior. El crecimiento en las ventas se debe a las innovaciones 

implementadas durante el período, que aportaron el 17,2% del total de ingresos del Grupo 

Nutresa en el año. Además, se resalta el aumento significativo en las ventas y en las utilidades. 

La relación entre estas cifras y las innovaciones introducidas sugiere que la estrategia de 

innovación ha sido efectiva para impulsar el crecimiento de la empresa. 

Es crucial enfatizar la importancia de las innovaciones, las cuales constituyen una parte 

significativa de los beneficios logrados, señalando la relevancia de la adaptabilidad y la 

capacidad de respuesta al mercado de la empresa. La innovación se destaca como un 
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elemento clave en el posicionamiento de la compañía dentro de un entorno empresarial 

competitivo y dinámico. 

Tabla 18. 

Crecimiento en ventas e innovaciones aplicadas en esta reforma 

2020 

% 

INGRESOS VARIACION % 2021 

% 

INGRESOS VARIACION % 

575.441 5,2% 13,6% 676.879 5,3% 17,6% 

11.127.541 12.738.271 

TOTAL, INGRESOS 2020 TOTAL, INGRESOS 2021 

 

Tabla 18. (*) muestra la variación del año 2021 vs 2020, donde sus ingresos fueron 

menores de un año a otro, así alcanzando las ventas proyectadas por el grupo Nutresa. 

Fuente: elaboración propia 

El EBITDA, alcanzó la cifra de COP 1,6 billones, representando un crecimiento del 

17,6% de ingresos antes de impuestos, tasas, depreciaciones y amortizaciones. En cuanto a 

los costos operativos netos después de la operación, estos se sitúan en 117.780 millones de 

pesos colombianos, evidenciando una reducción significativa en comparación con el año 

anterior. Este descenso se atribuye principalmente a la disminución significativa de los gastos 

financieros, consecuencia de las tasas de interés más bajas registradas a lo largo del año. 

El informe del periodo seleccionado revela datos financieros positivos para la empresa, 

destacando el sólido desempeño del EBITDA, que representa un porcentaje significativo de las 



Afectaciones financieras de las reformas tributarias aprobadas en los periodos 2018 al 2021 

 con referencia al impuesto de renta caso NUTRESA SA 

ventas totales y la gestión eficiente de los costos operativos, ya que se observa una marcada 

disminución del 42,3%, siendo los gastos financieros la principal área de reducción. 

La disminución de los gastos financieros, impulsada por tasas de interés más bajas, 

demuestra el impacto positivo de las condiciones del mercado en la estructura de costos de la 

empresa. Esta reducción no solo contribuye al aumento del EBITDA, sino que también sugiere 

una gestión financiera efectiva y una capacidad para adaptarse a las condiciones económicas 

cambiantes. En conjunto, estos indicadores financieros indican un panorama favorable para la 

empresa en el periodo analizado. 

 

Tabla 19. 

Ebitda y sus variaciones del año 2021 con respecto al año 2020 

 

Tabla 19. (*) El incremento del EBITDA evidencia la eficaz gestión financiera de Grupo 

Nutresa, enfocada en lograr una economía sostenible. Además, destaca los progresos en 

desarrollo humano y la reestructuración de la cartera de la empresa, a través de la creación de 

soluciones que propician negocios de crecimiento acelerado, diseñados para atender las 

necesidades de consumo diario, tanto en el hogar como fuera de él. 

Fuente: (Tomado de los estados consolidados de Nutresa 2021) 
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3.3.2. Análisis horizontal y vertical de los estados financieros 2021 vs 2020 y sus 

posibles incidencias en base a la nueva reforma 

 

Variación Absoluta: 

 

Variación Absoluta = (−238,894) −(−261,210) =22,316 

 

Tabla 20. 

Variación absoluta y relativa del impuesto de renta 

 

 

Variación absoluta= 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑎ñ𝑜 2021 − 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑎ñ𝑜 2020 
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Tabla 20. (*) La variación absoluta del impuesto de renta entre 2021 y 2020 es de 

22,316 y la variación relativa es aproximadamente −8.55%. Esto señala una reducción en el 

impuesto sobre la renta en 2021 comparado con 2020. 

 

Fuente: elaboración propia 

Variación Relativa:  

 

Cálculos:  =
22.316

261.210
∗ 100 = 8,5%  

Análisis Vertical: 

En el análisis vertical, se calculará el porcentaje que representa el impuesto sobre la 

renta con respecto a los ingresos totales de cada año. 

 

Cálculos: 

Año 2020: Porcentaje de Impuesto de Renta=
(−261,210)

11,127,541
 x 100 = 2,34 % 

Año 2021: Porcentaje de Impuesto de Renta=
(−238,894)

12,738,271
 x 100 = 1,87 % 

(*) Los porcentajes indican la proporción del impuesto sobre la renta con respecto a los 

ingresos operacionales. 

Interpretación: 

Variación relativa =
−𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎

𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑛𝑡𝑎
 x 100 

Porcentaje de Impuesto de Renta=
𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎

𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 x 100 
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  En el ejercicio fiscal de 2020, el impuesto de renta representó el 2,34% de los ingresos 

totales, indicando que dicho porcentaje fue destinado al pago de obligaciones tributarias. 

En 2021, se registró una disminución en el porcentaje del impuesto de renta sobre los 

ingresos, alcanzando el 1,87%. Esta reducción indica que, durante ese año, el impuesto de 

renta representó una menor proporción de los ingresos totales en comparación con el año 

anterior. 

Esta disminución en el porcentaje de impuesto de renta puede atribuirse a varios 

factores, como posibles cambios en la normativa fiscal, ajustes en la base imponible, el 

aprovechamiento de créditos fiscales y otros elementos tiene un impacto directo en la carga 

tributaria de la empresa.  

De manera concreta, los análisis de los porcentajes de impuesto de renta proporcionan 

una visión integral de la eficiencia fiscal de la empresa, destacando cómo esta carga tributaria 

ha experimentado cambios a lo largo de los años en relación con sus ingresos. 

3.3.3. Análisis del Crecimiento económico del periodo actual 

Al analizar la información financiera, podemos destacar un incremento significativo en el 

activo, lo cual puede indicar un aumento en la solidez financiera de la entidad, un crecimiento 

en las cuentas de capital de trabajo al reflejar la eficiente gestión de sus recursos operativos. 

En el pasivo se evidencia un aumento, motivado por el endeudamiento para financiar el capital 

de trabajo, el cual indica una estrategia de financiamiento activa durante el período. Por último, 

en el patrimonio evidencia una mejora en su situación financiera de la compañía. El flujo de 

caja libre positivo y el retorno sobre el capital invertido del 9,1% sugieren una gestión financiera 

sólida y la generación de valor para los accionistas. Estos indicadores son positivos y pueden 

indicar una salud financiera general y un uso eficiente de los recursos. 
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4. Reconocimiento de la información normativa y financiera 

Se fundamenta en la información recopilada en sus dos secciones, con el objetivo de 

evidenciar la normatividad indicada en los antecedentes, la interpretación y las modificaciones 

que han surgido por sus cambios estructurales en el periodo especificado. Esto permite la 

elaboración de un diagnóstico concluyente sobre las modificaciones de las Reformas 

Tributarias de Colombia entre los periodos del 2018 y 2021, en especial con respecto a la 

tributación que afecta a las empresas colombianas. 

4.1.1 Progresividad de las reformas tributarias en Colombia aprobadas 

Generalizando las reformas y sus normas tributarias ya establecidas, además cambios 

estructurales por cada periodo regido que se han presentado podemos decir que los impuestos 

de renta, Iva, cree relacionan la progresividad y equidad del tributo para las empresas 

colombianas. 

Con base a ello, las reformas aprobadas en los periodos seleccionados de la compañía 

grupo Nutresa sas, nos arroja resultados de progresividad en los años posteriores al año base 

seleccionado, arrojando el siguiente cuadro 

Tabla 21. 

Resultados de ingresos operacionales en porcentaje 
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Tabla.21. Esta tabla nos refleja los cálculos de como ha venido evolucionando en 

términos de ingresos operacionales, costos y utilidad neta en los últimos años grupo Nutresa 

SAS. 

Fuente: (elaboración propia). 

 

Tabla 22. 

Cuadro comparativo de las reformas tributarias de grupo Nutresa en los periodos 

2018,2019,2020,2021 
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Tabla 22. (*) evidencia los cambios que se han venido resaltando en cada cambio de 

reforma tributaria aprobada por el gobierno, las implicaciones de esta y que tanto beneficia o 

afecta el sector empresarial. 

Fuente: (elaboración propia). 
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Tabla 23. 

Impacto de las reformas tributarias en el impuesto sobre la renta entre los años 2018 y 

2021.

 

 

Tabla 23. Se destaca la variación en las tasas del ISR, así como el reconocimiento de 

activos de uso y pasivos derivados de arrendamientos., la diferencia en las utilidades e 

ingresos de la compañía, además de la reducción monetaria de la renta fiscal y distribución de 

utilidades a largo plazo a razón de la reducción de impuestos a pagar en sus años gravables. 

(*) se resalta que en los estados financieros del 2018 y el 2019 sus cambio estructurales 

y financieros son significativos, debido a la reforma 1943 del 2018, para ello se evidencia que si 

no se hubiese implementado la reforma los ingresos netos y el ebitda serian  
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CAPITULO IV 

 

4.Conclusiones  

Para detallar lo que se ha venido explicando a lo largo de esta investigación, es preciso 

evidenciar los cambios que han tenido los estados financieros de la empresa seleccionada a 

causa de las reformas tributarias y expansión de la compañía, como ejemplo tenemos el 

aumento paulatino en las ventas, como se indica en los estados financieros del año 2018 : 9 

billones; 2019: 9,96 billones; 2020:11,1 billones; 2021: 12,7 billones). Atribuimos las 

fluctuaciones de cada periodo contable a sus ingresos y utilidades, haciendo alusión a las 

reducciones, cambios tributarios, nuevas tarifas presuntivas y excepciones propuestas por las 

reformas mencionadas. 

En base a esto, los estados financieros en el 2018  presentaron ventas totales de 9 

billones ,generando para la compañía una utilidad bruta de 4 billones de pesos, el impuesto de 

renta de ese año fue de 164.423 millones y un ebitda de 1,13 billones (12,5%); en comparación 

con el 2019 , que fue de 9.96 billones aplicando la reforma 1943 del 2018,se consideraron los 

beneficios tributarios ,el reconocimiento de activos por derecho al uso, las transacciones de 

bienes no utilizados, donaciones, exenciones, intereses e ingresos un claro ejemplo de la 

disminución del 6% en las obligaciones financieras del impuesto de renta del año 2018 al 2019; 

para ello se resaltaran las utilidades operativas del presente año de (849.296 millones ) vs el 

siguiente año (959.621 millones); el cambio de renta presuntiva del 3,5% del patrimonio líquido 

a un 1,5% del mismo, además del cambio en el  pago del impuesto de renta presentado en el 

2019 en el  estado de situación financiera que paso del 2018 (228.841 millones) al 2019 

(214.542 millones)  evidenciada en el 6% mencionado con anterioridad. 
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Con este análisis se evidencian de manera significativa los cambios en los balances 

financieros debido a la deducción de impuestos, tasas y contribuciones en menor proporción 

que el año anterior, a manera de ejemplo tomamos el año 2017 que paso de tener unos 

ingresos de (9.016.066) que equivale a un 5,6% en comparación al 2018 que representa 

(9.958.851) equivalente al 19,6% aplicando los descuentos tributarios y superando su ebitda en 

un 7,9% en crecimiento y beneficio para la compañía. Si no se hubiera adoptados la ley 1943 

del 2018, ley 2010 del 2019 y ley 2155 del 2021, el pago de las obligaciones financieras 

hubiese sido en el 2018(2.245.743); 2019(2.680.014); 2020(2.865.638);2021(3.162.832), 

cambios progresivos muy mínimos a diferencia de los últimos dos años que la disminución de 

rentas exentas y acuerdos de estabilidad disminuyeron sus obligaciones financieras. 

Por su parte, grupo Nutresa  adopta a la variación en los artículos 256 y 257 del E.T. 

que establece otros descuentos para inversiones realizadas en investigación, desarrollo 

tecnológico o innovación y/o  donaciones, como se hace referencia en el año 2019 con el 

proyecto Mejoramiento de la calidad educativa  del Municipio de Quibdó, así como las ayudas 

alimentarias y la contribución de ayuda social; que le permitió acceder a mayores descuentos 

tributarios y retribuirse como empresa consolidada económicamente en el mercado. 

Al concluir, se pueden observar las fluctuaciones del impuesto renta, la amortización 

contable, fiscal ,las tasas, beneficios tributarios realizados en periodos anteriores, así como al 

reconocimiento del activo diferido para compensar créditos y pérdidas fiscales de periodos 

anteriores, pueden incidir en los ingresos de una empresa jurídica, como lo es grupo Nutresa, 

que por su buena gestión, inversiones y contribución sociales, le ha permitido mayores 

beneficios económicos en cada cierre contable, sin generar una afectación importante en la 

compañía debido a su constante evolución e innovaciones tributarias, que además les ha 

permitido generar mayores ganancias al grupo empresarial por constante innovación.  
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CAPITULO V 

 

5. Recomendaciones 

 

Para abordar trabajos similares en el futuro, dada la complejidad de las operaciones 

financieras y el nivel de detalle requerido en la información, se necesitará un período de tiempo 

más amplio y la capacidad de acceder a una gama más extensa de datos. Esto podría incluir la 

utilización de metodologías adicionales como encuestas, entrevistas y una recolección más 

exhaustiva de documentos de trabajo. 

Basándonos en lo expuesto anteriormente y con el fin de ofrecer un estudio de mayor 

fiabilidad, sería viable realizar un análisis más detallado, centrándose en una de las unidades 

de negocio adscritas al grupo empresarial. Como contribución significativa a la investigación, 

sería beneficioso considerar en el futuro métodos complementarios de análisis, como la 

realización de posibles entrevistas y acceso a más información de la entidad, lo que permitiría 

profundizar aún más en el proceso financiero de la empresa. 
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